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La carrera de Ingeniero Industrial nació en el año 1850 para impul-
sar la industrialización en España, en algunos otros países ya se
había iniciado a finales del siglo XVIII y principios del XIX.
Nuestra carrera se creó no como un cuerpo al servicio de la

Administración si no para dar servicio a la sociedad impulsando la indus-
tria, adaptando tecnologías para la mejora de los ciudadanos. Así, en sus
inicios desarrolla e implanta el ferrocarril en España, favorece la electrifi-
cación de las ciudades, desarrolla la industria siderúrgica, introduce el
teléfono y desde entonces es muy difícil concebir la vida  sin la utiliza-
ción de objetos, sistemas o tecnologías en que no hayan participado los
ingenieros industriales.

El Ingeniero Industrial se ha convertido en el ingeniero de lo coti-
diano. Nos levantamos con el despertador, desayunamos calentando la
leche con el microondas, bajamos a la calle en el ascensor, cogemos el
metro, el autobús o el coche para ir al trabajo, utilizamos el ordenador,
la calculadora, el aire acondicionado, sin olvidar aquellas maquinas que
nos facilitan y mejoran nuestras vidas como la lavadora, el lavavajillas,
etc. que junto al coche son los objetos más apreciados y que han cola-
borado, de forma significativa, a la mejora de la calidad de vida.

Somos un colectivo valorado por la sociedad ya que cada año hay
más estudiantes que cursan los estudios de Ingeniería Industrial, estando
la profesión muy demandada empresarialmente, no solo en el sector
industrial, también en el de los servicios.

Sin embargo lo que los ciudadanos aprecian y las empresas
demandan, pensamos que todavía no tiene su adecuado reflejo en las
Administraciones Públicas y especialmente en las de ámbito local, Ayun-
tamientos y Comunidades Autónomas, que apenas disponen de unos
pocos Ingenieros Industriales en sus plantilla y localizados en aquellos
Ayuntamientos con mayor número de habitantes.

No obstante hay un número significativamente elevado de
Ingenieros Industriales que desde las empresas trabajan para estas
Administraciones dentro de campos tan diversos como la Ordenación del
Territorio, el Urbanismo, la Seguridad, el Medio Ambiente, la Sostenibili-
dad, la Construcción, la Energía o prestando servicios como el Tratamiento
de Residuos, el Alumbrado Público, el Mobiliario Urbano, etc. 

Estimamos también, que si los Ingenieros Industriales trabajan para
las Administraciones Locales, prestando sus conocimientos y experiencia
desde las empresas y son muy apreciados, no parece razonable que sean
otros técnicos de estas Administraciones los que controlen y valoren los
trabajos realizados.

Es imprescindible que en una sociedad desarrollada en la que los
entes locales no solo realizan infraestructuras, si no que cada vez más pres-
tan servicios, el Ingeniero Industrial debe tener cabida en ellos para que se
pueda mejorar la organización, el control y la dirección de estos servicios.

Las Administraciones Locales más importantes ya cuentan con la
aportación de los conocimientos y esfuerzo de los Ingenieros Industriales,
esperamos que el camino iniciado continúe y que todos los
Ayuntamientos y Comunidades Autónomas dispongan entre sus equipos
técnicos del número de Ingenieros Industriales necesarios para dar los
servicios que se merecen los ciudadanos.
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palanca de la actividad económica y productiva de otros sectores
de actividad, y en definitiva de esa vista de la ciudad bajo su ima-
gen externa que nunca sale en la foto pero que actúa como palan-
ca que hace moverse a la ciudad y a los ciudadanos que la habitan.

Ya hace un año empezábamos a hablar de estas cuestiones
aprovechando las demandas que nos hacía el COIIM sobre la afec-
ción del Código Técnico de la Edificación en la normativa urba-
nística vigente.

Y continuando con esas interrelaciones entre los sistemas e
instalaciones de dotaciones de servicios infraestructurales y de las
dotaciones servicios de los edificios diversos y múltiples que con-
viven con nosotros en la ciudad, repasábamos las consideraciones
y previsiones que hacía el Plan General de Ordenación Urbana de
Madrid del año 1997 con la red eléctrica y otros sistemas energéti-
cos y de transporte, en relación con las previsiones de las compa-
ñías de servicios para anillos de alimentación transporte y nuevas
actuaciones.

Y así veíamos necesario mostrar en ese trabajo encargado el
sistema eléctrico español aunque fuera esquemático con esquemas
simplificados, consumos energéticos europeos, esquema de una
central e instalaciones nucleares existentes para su posible análisis

de la relación entre su produc-
ción y el consumo de la ciudad,
de los cuales a veces se pierde la
medida de lo que supone pero

es conveniente no olvidar y
darles el valor que requiere
interpretando sus variaciones y
sus mayores demandas conti-
nuas o circunstanciales.

Del mismo modo era ne-
cesario preparar con los datos
disponibles y otros facilitados
por las compañías eléctricas,
una evolución de la demanda de
energía eléctrica de la ciudad,
así como gráficos mensuales de
evolución de dichos consumos
con sus puntas destacadas y la
electricidad facturada por sec-
tores de actividad.

Así se mostraba la singu-
lar relación comparativa de
producción eléctrica versus
consumo de Madrid. Son dig-
nos de mención los datos com-
parativos referidos por la mag-
nitud de sus valores de los que
no se tiene en general concien-
cia de su significación.

Si se busca en Google por
la referencia “incendios subesta-
ciones eléctricas Madrid”, apare-
ce un enorme listado de noticias
de prensa de diversos periódicos
documentando de forma gráfica
y escrita los incendios sufridos
por Madrid, especialmente en
el centro de la ciudad los �
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últimos años. Es significativo observar cómo dicho listado aparece
agrupado hasta el año 2004 en un solo bloque sin distinción de los
años en los que se producen, y en cambio, a partir de ese año hasta

la fecha la relación de los
incendios se detallan por años
con un importante incremento
de la cantidad de ello produci-
dos respecto a los años anterio-
res. Los artículos relacionados
de los distintos periódicos
expresan suficiente documen-
tación escrita para ver la mag-
nitud del problema que supo-
nen los cortes de suministro
eléctrico producidos y su reper-
cusión en los habitantes de los
distritos de Madrid donde
aquellos se producen.

Sobre el mismo tema se
muestran los escenarios donde
se produce el incendio más
grave en mi opinión producido
en Madrid en una subestación
eléctrica, indicándose la forma
de recuperar la plaza que queda
vacante tras producirse el in-
cendio referido, y unos esque-
mas de las instalaciones eléctri-
cas que con una actuación ex-
peditiva del Ayuntamiento de
Madrid, se acuerda con la com-
pañía eléctrica afectada reubi-
car en la Cuesta Moyano las
nuevas instalaciones, tras la
ubicación provisional de una
subestación de equipos móviles
en el Paseo del Prado, para faci-
litar las acometidas eléctricas
interrumpidas por el incendio,
hasta su instalación definitiva
en la nueva ubicación indicada
la nueva subestación.

En los ayuntamientos
residen las competencias en
materia de licencias urbanísti-
cas que de una u otra forma
culminarían todo proceso urba-
nizador y edificatorio de una
ciudad. En esta materia el
Ayuntamiento de Madrid regu-
la por primera vez en 1989
todo lo concerniente a tramita-
ción de los diversos tipos de
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licencias urbanísticas con aprobación de
la primera Ordenanza Especial de Trami-
tación de Licencia y de Control Urbanís-
tico. Aquella ordenanza agrupaba las
licencias en varios tipos entre las que se
encontraban las de actividades e instalacio-
nes y las de funcionamiento. De modo que
se era respetuoso con un reglamento como
es el RAMINP (Reglamento de Actividades,
Molestas Insalubre, Nocivas y Peligrosas del
año 1961) vigente en aquel momento.

Es necesario destacar la vigencia en
aquella fecha de dicho reglamento por�
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dos razones a mi entender. Una, por la referencia expresa que
hace a dicho RAMINP la vigente Ordenanza de Tramitación de
Licencias Urbanísticas de 2005 en su exposición de motivos
cuando indica que… “Además, la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la CAM, deja sin aplicación directa en
el ámbito de la Comunidad de Madrid el RAMINP, sustituyendo
la licencia municipal a la que quedaban sometidas las activida-
des calificadas (licencia de instalación apertura y funcionamien-
to) por técnicas de control medio ambiental que la propia ley
establece, cuya resolución debe insertarse de forma vinculante
en el procedimiento de la licencia urbanística.”

Y dos, por la laminación que se produce de un concepto
como es el de actividad definida por dicho RAMINP, por su
especial relevancia en cuanto a la consideración necesaria de la
puesta en valor de actividades, industrias e instalaciones cuya
entidad propia y repercusión en la actividad diaria de la ciudad
es imprescindible con independencia de las obras que requie-
ran para su instalación. Hay que destacar a este respecto como
diferencia fundamental de las licencias de actividades e instala-
ciones el carácter indefinido de la vigencia de las mismas mien-
tras se ejerzan, desarrollen o funcionen la actividades e instala-
ciones correspondientes, frente al resto de las licencias cuya
vigencia tiene relación con el desarrollo y ejecución de la obra
solamente.

Hay infinidad de actividades e instalaciones que nos rodean
incluidas entre las instalaciones de dotaciones de servicios infraes-
tructurales y de las dotaciones servicios de los edificios, en todos
los trayectos diarios de nuestras actividades cotidianas cuya pues-
ta en valor  está por hacer en su totalidad en mi opinión. El pro-
yecto de instalación de Claudio Moyano indica la inversión en las
instalaciones, fundamentales para el desarrollo de la vida de la
zona, cuya puesta en marcha pasa paradójicamente casi desaperci-
bida para los ciudadanos e incluso para servicios municipales,
frente a la dedicación que en su día pueda merecer la inauguración
más vistosa de la urbanización de la superficie superior donde se
ubica la subestación.

¿Hacia dónde va la ciudad? Con esta pregunta se daba paso
a otra serie de cuestiones que quien suscribe intentaba abordar el
tema de la gestión energética en la ciudad de Madrid así como el

análisis de la existencia o no de
una política energética de la
ciudad, y si era necesario o no
plantearse esta cuestión en
Madrid. El debate está abierto
todavía y junto con esa cues-
tión se plantean en mi opinión
otras no menos importantes.
¿Hemos perdido una oportuni-
dad de hacer una ciudad modé-
lica energéticamente hablando
con los incrementos de vivien-
das previstos en 1.997 con
todos los PAU´s en desarrollo
en aquella fecha (45000 vivien-
das)? ¿Estamos a tiempo de
corregir e influir sobre las deci-
siones energéticas que impli-
can los nuevos desarrollos del
sureste con sus 140000 vivien-
das previstas? ¿No debería
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alguna ley estatal de industria, energía o ambiental poner
coto al desarrollo de nuevos suelos por el sólo hecho de
disponerse, si no atenúan una posible incidencia
ambiental negativa de la ciudad existente? ¿Es 22@ de
Barcelona un modelo posible?

Continuando con las cuestiones expuestas más arri-
ba, me pregunto si la huella ecológica de Madrid cuyo
valor desconozco si está aún calculado o no como en otras
ciudades, podría servir de parámetro de medición que per-
mitiera comparar la situación de la ciudad existente am-
bientalmente hablando, con lo proyectado para los nuevos
crecimientos y con su grado de cumplimiento posterior.

Al hilo de todo lo expuesto y con referencia a los
grandes consumidores de energía eléctrica, sirva de ejem-
plo de análisis la decisión tomada por varios ayuntamien-
tos finlandeses junto con fábricas de celulosa para acome-
ter su proyecto de quinta central nuclear de 1.600 mega-
vatios y un coste de 3.000 millones de euros con el apoyo
de partido antinuclear muy resistente a esta decisión en el
pasado. (El País NEGOCIOS de 2 de abril de 2006).

No cabe duda que acometer decisiones de esta
naturaleza con las implicaciones que se derivan desde la
óptica energética y ambiental sobrepasa el ámbito de
decisión de un solo organismo como único responsable.
La opción que toman desde los años 90 ciudades como
Sevilla y Barcelona creando Agencias Locales de la
Energía en sus respectivos términos municipales, en los
que estén representadas las partes afectadas, y asesorados
por comités científicos de expertos, resulta atractivo
como posible forma de acometer decisiones que afectan a
muchos factores aparte del estrictamente urbanístico ante
un nuevo desarrollo urbano de las ciudades.

Hace falta mirar la ciudad desde otro punto de
vista además de los actuales que permita ver más allá de
lo que ocurre en el exterior de su piel. Hace falta ver y
poner en valor la capa oculta de ella. Las instalaciones de
dotaciones de servicios infraestructurales que como tales,
son como órganos que la hacen vivir y no vemos pero
que los sentimos y nos hacen movernos en la ciudad a lo
largo del día y de la noche. Que estéticamente no son
atractivas ni vistosas pero que su puesta en valor aun está
por hacer si queremos servirnos de ellas.

Esa es una mirada que la Ingeniería Industrial tiene
que contribuir a facilitarla y a descubrirla en beneficio de
la propia ciudad y los ciudadanos que la habitan. En mi
opinión, el entendimiento entre Madrid y la Ingeniería
Industrial está aún por llegar. Sirvan estas reflexiones
para que se faciliten en la medida de lo posible vías de
comunicación entre ambas, hoy incomprensiblemente
tan distantes.
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Cuando una Administración externaliza un servi-
cio determinado, no cabe duda que busca cuanto
menos:

• Gestión del Servicio.
• Economía.
• Calidad.
• Flexibilidad.

Sin embargo, hay que indicar que dicha
externalización se puede realizar mediante dos
tipos de contratación diferente que se distinguen por
la forma de control del servicio por parte de la Administración. Y

así nos encontramos con con-
tratos de medios y contratos de
resultados.

CONTRATO DE MEDIOS
Este tipo de contrato ha sido el
más utilizado hasta fechas
recientes. Se denomina así por-
que los pliegos de condiciones
definen normalmente el nú-
mero de trabajadores a emplear
y los horarios de los mismos,
así como el precio unitario de
los materiales a sustituir, es
decir: la Administración con-
trola la presencia y el precio de
los materiales o, lo que es lo
mismo, los medios a utilizar
en el proceso.

Contratación de Servicios
Energéticos en Edificios

Públicos
Por: Eduardo Sánchez Tomé.

Ingeniero Industrial.
Presidente de la Asociación Española de Empresas de Mantenimiento 
Integral de Edificios, Infraestructuras e Industrias - AMI.
Director de la Unidad de Grandes Cuentas de EULEN.

LAS DIFERENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN GENERAL Y LAS CORPORACIONES LOCALES EN PAR-
TICULAR, HAN EXTERNALIZADO A LO LARGO DE LOS ÚLTIMOS AÑOS PARTE DE LOS SERVICIOS DE MAN-
TENIMIENTO DE SUS EDIFICIOS CORPORATIVOS, EDUCATIVOS, INSTALACIONES DEPORTIVAS, ETC. CON

EMPRESAS PROFESIONALES DEL SECTOR.
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El proveedor de servicios de mantenimiento se limita en este
caso a realizar una serie de actividades, pero no es responsable de
la productividad de los recursos humanos o del resultado final y
tampoco lo es de posibles mejoras en la instalación.

CONTRATO DE RESULTADOS
Existe un segundo tipo de contrato que las Administraciones están
empezando a aplicar. En este nuevo contrato, los pliegos de con-
diciones de los concursos públicos establecen los resultados a con-
seguir por el contratista. En este caso, la Administración controla
el resultado económico y el resultado del servicio.

En este tipo de contrato la empresa de mantenimiento
asume las siguientes responsabilidades:

- Realización de actividades.
- Productividad del servicio aplicando todos los medios a su

disposición:

• Medios Técnicos.
• Mano de Obra.
• Métodos de Trabajo.
• Materiales.

- Resultado final.

Las ventajas para la Administración en este tipo de contrato son
claras:

- Precios Ciertos.
- Mejor conservación de las instalaciones.

EXISTE UN SEGUNDO TIPO

DE CONTRATO QUE LAS

ADMINISTRACIONES ESTÁN

EMPEZANDO A APLICAR. 
EN ESTE NUEVO CONTRATO,

LOS PLIEGOS DE

CONDICIONES DE LOS

CONCURSOS PÚBLICOS

ESTABLECEN LOS

RESULTADOS A CONSEGUIR

POR EL CONTRATISTA.

Cuando el contrato de
mantenimiento incluye la Ges-
tión Energética del Inmueble o
de la Instalación, las empresas
de mantenimiento, que con el
tiempo se han convertido en
Empresas de Gestión de Servi-
cios Energéticos, se ocupan de:

• Consultoría.
• Auditoría de Instalaciones.
• Realización y Ejecución de

Proyectos.
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• Modernización de Instalaciones.
• Mantenimiento con responsabilidad 

de resultados.

No cabe duda que, en los casos que se
contempla la sustitución de equipos y que el
coste de la misma corra a cargo de la empresa
gestora, el Contrato de Resultados tiene una
gran limitación, que es el plazo de los Contratos
de Servicios exigido por la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (LCAP).

Este contrato de resultados conlleva unas
condiciones de contorno en contratos de servi-
cios con gestión energética:

- Necesidad de acometer inversiones en instala-
ciones térmicas.

- Plazo de duración suficiente para recuperar
inversiones necesarias por el Contratista.

- Traspaso del riesgo de la eficiencia al
Contratista.

- Control del suministro energético por el
Contratista.

Dado que el control del suministro energético debe ser reali-
zado por el contratista, debe ser él quien determine el tipo de ener-
gía que considere más conveniente y, por tanto, este contrato se
puede realizar a través de un Contrato Mixto de Suministro y
Servicios que tiene las siguientes características:

- Contrato Administrativo típico.
- Calificación acorde con la prestación económica más importante.
- Regido por la LCAP.
- Plazo suficiente para recuperar las inversiones.
- Rige el principio de riesgo y ventura.
- Aplicabilidad de la normativa del contrato de servicios, de cara

a la justificación de la contratación.

Este modelo de contrato ha sido elaborado por el Instituto
para la Diversificación y Ahorro de Energía – IDAE – contando con
la colaboración, entre otros, de la Federación Española de
Municipios y Provincias – FEMP – y con el sector profesional de
mantenimiento a través de la Asociación Española de Empresas de
Mantenimiento Integral de Edificios, Infraestructuras e Industrias
– AMI. Asimismo, figura en la página web del instituto, dentro de
Edificios – Eficiencia y Ahorro Energético - bajo el título:
“Propuesta de Modelo de Contrato de Servicios Energéticos y
Mantenimiento en Edificios de las Administraciones Públicas”.

No me cabe duda que la implantación general de este tipo de
contrato mixto de suministro y servicio permitirá a las empresas de

Gestión Energética colaborar a
la modernización de las instala-
ciones de los edificios y equipos
de las Administraciones Públicas
y como consecuencia se produ-
cirá una mejora de la eficiencia
energética y un ahorro que la
sociedad nos está demandando
ya.

DADO QUE EL CONTROL

DEL SUMINISTRO ENERGÉTI-
CO DEBE SER REALIZADO

POR EL CONTRATISTA, DEBE

SER ÉL QUIEN DETERMINE EL

TIPO DE ENERGÍA QUE CON-
SIDERE MÁS CONVENIENTE Y,
POR TANTO, ESTE CONTRATO

SE PUEDE REALIZAR A TRAVÉS

DE UN CONTRATO MIXTO

DE SUMINISTRO Y SERVICIOS
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Nueva visión de la Ciudad
controlada por los sistemas

electrónicos actuales

En el inicio de los años 70 la comercialización de los micro-
procesadores incrementa la potencia de los sistemas de
control permitiendo la automatización y supervisión de
equipamientos más sofisticados y en mayor número.

Las mejoras en equipos electrónicos el uso de sensores remo-
tos que fueron la base de la supervisión de instalaciones. La crisis
energética que se produjo a mediados de los 70 contribuyó decisi-
vamente a la masiva utilización de  sistemas de control basados en
microprocesadores para, fundamentalmente, mejorar la gestión de
la energía y conseguir ahorros muy significativos.

Todo comenzó con la aplicación del transistor en los años
setenta, a partir de este momento comenzó una carrera de adelan-
tos tecnológicos que ha hecho posible la situación que tenemos y
disfrutamos ahora.

En los años 80 aparecen nuevos requisitos de confort, segu-
ridad y flexibilidad en los locales de trabajo, con nuevas y mayores
necesidades de servicios de telecomunicaciones y de procesamiento
de la información.

Esto da lugar al aparecimiento de tres sub-
sistemas fundamentales:

• Subsistema de automatización y gestión técnica de
edificios, responsable del control de las instalacio-
nes técnicas como son de-tección de incendios, cli-
matización, alumbrado, gestión de la energía, etc.
• Subsistema de telecomunicaciones, que englo-
ba a las comunicaciones de voz, transmisión y
recepción de datos interna y externamente al
edificio, etc.
• Subsistema de ordenadores, que incluye siste-
mas de información, arreo electrónico, procesado

Por: Fernando Cuesta Martín.
Consultor de Sistemas de Gestión Centralizados en Edificios.
Comisión de Domótica del COIIM.

1.- ANTECEDENTES

LOS PRIMEROS SISTEMAS DE CONTROL CENTRALIZADO DE EDIFICIOS SURGEN EN

LOS AÑOS 50, CUANDO A LA COMPLEJIDAD DE LOS EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN

SE SUMA LA NECESIDAD DE DISMINUIR LOS GRANDES GASTOS QUE SUPONÍAN

TANTO SU CONSTRUCCIÓN COMO SU MANTENIMIENTO.

de datos, automatización de pro-
cesos administrativos, etc.

En este tiempo surge el
concepto de Edificio Inteligente
como respuesta a la necesidad
de reducir costes de construc-
ción y explotación; aparecen
los sistemas de gestión técnica
con control de equipamientos
muy diversificados pero como
compartimentos estancos y
pertenecientes a fabricantes
diferentes.   

Durante los años anterio-
res al año 1980 los edificios de
la administración eran maneja-
dos de una forma manual, exis-
tían equipos de control analó-
gico generalmente neumático
pero localizado en el manejo de
válvulas, actuadores de com-
puerta, controles de ambientes,
pero si se quería conocer los
históricos de las temperaturas,
humedades presiones de las
zonas controladas la forma de
hacerlo era, enviando a perso-
nal para la toma manual de las
medidas cada cierto tiempo. 

Si se quería arrancar los
equipos por horario se hacía�
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pero a través de relojes eléctricos apli-
cados a arrancar muchos equipos de
golpe y cualquier adelanto o retraso se
hacia mediante conexiones eléctricas
mas o menos complejas.

La comunicación con estos equi-
pos era local lo que hacia imposible la comunicación a distancia.

Si había un desincronización de los semáforos de la ciudad
era necesario enviar personal de mantenimiento para su solución
el control de todo ello era casi manual y basado en elementos de
control horario sin ninguna capacidad de comunicación.

Es cierto que existían ordenadores pero eran de un tamaño
colosal y por tanto la comunicación a distancia era posible pero los
costes eran excesivos.

La ciudad, los edificios, etc. estaban y funcionaban, pero las
molestias de los fallos que ocurrían y que sufría el ciudadano que
habita los edificios o que circula por la ciudad eran excesivos, aun-
que era claro que como se entendía el nivel de quejas era acorde
con la tecnología que se manejaba.

A lo largo de la última década el cambio que se ha observado
en las prioridades de diseño y ejecución ha sido tan importante
como el avance de la Electrónica y la Informática, que ha permiti-
do a las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones
(TIC) un enorme desarrollo, tanto por la amplitud de sus logros,
como por la universalidad de su utilización le forma que lo que en
un principio comenzó sólo para aumentar la productividad y dis-
minuir los costos, es lo que al cabo de pocos años, y gracias a la
aplicación de todas las tecnologías desarrolladas y a su integración
al más alto nivel, ha conducido al Edificio Inteligente. 

2.- SITUACIÓN ACTUAL
Ya estamos en el siglo XXI y estamos ya en la era de la comunica-
ción fácil, rápida y barata. Desde cualquier lugar que nos encon-
tremos, podemos acceder a nuestros servidores y conocer, cambiar
y usar lo que queramos de nuestras oficinas, hogares, etc. esta
situación, ¿en qué nos afecta?, ¿en qué nos perjudica? y ¿en qué
mejoramos nuestras condiciones de vida, trabajo, ocio?

Otro aspecto importante que no podemos olvidar es la for-
mación de los técnicos en las nuevas tecnologías, actualmente la
tecnología va por delante de las personas que son las responsables
del manejo de estos sistemas, esto hace indispensable a la forma-
ción y por tanto en disponer de empresas o formadores especiali-
zados que hagan posible que esta tecnología de que disponemos
ahora sea realmente útil.

La visión de una ciudad controlada, comunicada, la vamos
a relatar basándonos en:

• Edificios de la Administración.
• Control del tráfico, semáforos.
• Robótica.

En lo referente a los edificios de
la Administración actualmente
todos ellos disponen de los lla-
mados Sistemas de Gestión Téc-
nica Centralizada, que permiten
controlar, supervisar, cambiar y
optimizar la explotación y los
consumos del edificio. 

Estos sistemas permiten
actuar antes de que el usuario
se entere del problema y subsa-
narlo, conocer consumos en
tiempo real para analizar des-
viaciones y, por tanto, subsa-
narlas en tiempo real, teleges-
tionar a distancia los edificios y
así optimizar los recursos.

La llegada terriblemente
rápida de la conectividad vía
Internet está cambiando todos
los parámetros antes pensados
permitiendo la integración fá-
cil de diferentes sistemas, ya no
es necesario tener los softwares
en cada ordenador que se utili-
ce, ya es posible vía Internet
Explorer, acceder, ver, modifi-
car y conocer los problemas
para tomar medidas con por-
centaje alto de éxito en la toma
de decisiones.
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TECNIMAP EN GIJÓN
Las X Jornadas sobre
Tecnologías de la Información
para la Modernización de las
Administraciones Públicas
(Tecnimap), tendrán lugar en
Gijón, del 27 al 30 de noviem-
bre próximos.
En Tecnimap se dan cita los
representantes de tecnologías
de la información y telecomu-
nicaciones de diferentes admi-
nistraciones públicas.
Se tiene previsto que en esta
próxima Tecnimap asistan más
de 5.000 visitantes, cerca de
300 empresas y unos 120
medios de comunicación, que
serán testigos de la presenta-
ción de los nuevos proyectos
de Administración Electrónica,
tanto de los Ayuntamientos y
Comunidades Autónomas
como de la Administración
General del Estado.

www.tecnimap.es

SUBVENCIÓN A SEMÁFO-
ROS MÁS ECOLÓGICOS
El Instituto para la

Diversificación y
Ahorro de Energía
(IDAE), ha puesto
en marcha un pro-

grama con el que se
subvenciona la sustitución de
unos 45.000 semáforos por
otros que llevan lámparas Led.
Esta iniciativa, todavía 

incipiente, ya que contamos
con un total aproximado de
3.000.000 de semáforos, per-
mitirá ahorrar un 80 % de
energía en el consumo eléctri-
co de los semáforos sustitui-
dos, aparte de las mejoras en
fiabilidad, duración y mejor
iluminación, lo cual equivale 
a una mayor seguridad para el
tráfico.

MUNICIPIO TURÍSTICO
Está planteándose cada vez
con mayor intensidad la nece-
sidad de crear la figura del
“Municipio Turístico”, ya que
todas aquellas localidades que
pueden encuadrarse en este
concepto, tienen unas caracte-
rísticas que ciertamente son
especiales, muchas de ellas por
temporalidad y otras muchas
por su configuración artística
y por su importancia histórica.
En todas ellas se demandan
servicios especiales con unas
dificultades añadidas de perso-
nal y técnicas, para atender
dichos servicios.
Recientemente, el presidente
de la Federación Española de
Municipios y Provincias
(FEMP), Heliodoro Gallego, ha

pedido en el Senado una defi-
nición en este sentido, hacien-
do además diversas propuestas
para atenuar los efectos de la
estacionalidad y de la repercu-
sión horaria, en los munici-
pios afectados.

ASAMBLEA GENERAL
DE LA FEMP
La 9ª Asamblea General de la
Federación Española de
Municipios y Provincias
(FEMP), se celebrará en
Madrid, los días 9, 10 y 11 del
mes de noviembre, en el
Palacio Municipal de Congre-
sos del Campo de las Naciones.

APOYO A LA ALCALDESA
DE LIZARZA
El presidente de la FEMP,
Heliodoro Gallego, se ha pues-
to en contacto con la alcaldesa
de Lizarza, Regina Otaola, para
mostrarle su apoyo y solidari-
dad después de las amenazas
dirigidas a su persona, como
consecuencia de su decidido
apoyo a la Ley, al izar la ban-
dera nacional en el balcón del
ayuntamiento.

RACIONALIZACIÓN
DE HORARIOS
Se ha convocado el II Premio
Nacional de propuestas para la
racionalización de los hora-
rios. La participación ha sido
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muy nutrida y el fallo se hará
público en los próximos días.
El premio ha sido convocado
por la Comisión Nacional para
la Racionalización de los
Horarios Españoles, a través de
ARHOE.

ENTREVISTA DE HELIODORO
GALLEGO Y ELENA SALGADO
Recientemente tuvo lugar un
encuentro entre la Ministra de
Administraciones Públicas,
Elena Salgado, y el Presidente
de la FEMP, Heliodoro Gallego.
Durante la entrevista se trató
sobre la futura Ley de
Gobierno Local, actualmente
en anteproyecto, incluyendo
la necesaria negociación sobre
financiación local.
Asimismo se trataron diversos
aspectos relativos a la moder-
nización de la Administración
Pública y también del desarro-
llo del Estatuto Básico del
Empleado Público y de la
Función Pública Local.
Finalmente se trató sobre la
coordinación necesaria de la
FEMP y del MAP para la orga-
nización de los actos previstos

con motivo de la celebración
de la Semana Europea de la
Democracia Local, impulsada
por el Consejo de Europa.

ELECCIONES MUNICIPALES
PARCIALES

Han tenido lugar en 182 enti-
dades locales de ámbito terri-
torial inferior al municipal, en
las que no se presentaron can-
didaturas en los comicios cele-
brados el 27 de mayo o bien
una sentencia firme o un
acuerdo de la Junta Electoral
declaró la nulidad total o par-
cial de dicho proceso electoral.

TRANSPORTE MODERNO
EN ZARAGOZA

Con motivo de la Exposición
Internacional de 2008, Zaragoza
tendrá el transporte fluvial
más moderno de España, con
barcos que transportarán por
el Ebro a sus pasajeros, movi-
dos por energía solar, para evi-
tar contaminación, respetando
el medio ambiente.
En total se pondrán en servicio

cinco barcos que navegarán
por el Ebro durante los tres
meses que durará la Exposición
Internacional, dos de ellos con
una capacidad para 83 pasajeros
y otros tres para 24 personas.
Además se pondrá en marcha
un servicio de alquiler de barcas
compuesto por otras cinco em-
barcaciones electrosolares con
capacidad para tres personas.
Estas embarcaciones servirán
de estudio al Ayuntamiento de
Zaragoza para considerar las
ventajas de instalación defini-
tiva en el Ebro de estos barcos
de transporte y turismo.

PREMIO A POZUELO
El Ayuntamiento de Pozuelo
de Alarcón ha sido favorecido
con el premio a la “Mejor enti-
dad pública de servicios al ciu-
dadano en la red”, en la IX
edición de los premios
Favoritos Expansion.com

El portal web de Pozuelo,
www.pozuelodealarcon.es ,
facilita toda la información
que puedan precisar los ciuda-
danos e incorpora además
soluciones a cuestiones de
incidencia frecuente como, por
ejemplo, qué hacer cuando
“deseo empadronarme”, 
cuando “fallece una persona
de la familia”, cuando 
“quiero casarme”, etc.
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JUNTA GENERAL ORDINARIA

El día 24 de mayo, en el salón
de actos de la sede del Colegio
en Madrid, tuvo lugar la Junta
General Ordinaria del COIIM,
bajo la presidencia del Decano,
Manuel Acero García, y actuan-
do como Secretario Pedro
Adánez Alonso, con el siguiente:
Orden del día
1. Lectura y aprobación del
borrador del Acta de la Junta
General Ordinaria celebrada el
12 de diciembre de 2006.
2. Informe del Decano.
3. Lectura y aprobación del
informe sobre el desarrollo de
actividades del COIIM en 2006.
4. Informe de los auditores y
aprobación de las cuentas del
ejercicio 2006 y de la aplica-
ción de resultados.
5. Aprobación de la venta del
piso para oficinas sito en la
calle Veinte de Febrero, 2 de
Valladolid. Acuerdos a tomar.
6. Preguntas y sugerencias.

MENCIONES HONORÍFICAS
2007
El pasado 28 de junio tuvo
lugar, en los salones del Casino
de Madrid, la cena de entrega
de las Menciones Honoríficas
del Colegio, correspondientes
al año 2007, concedidas según
acuerdo por unanimidad de la
Junta de Gobierno del COIIM,
reunida el 5 de febrero de este

año. A la cena asistieron unas
500 personas entre autorida-
des, personalidades del mundo
de la ingeniería y Colegiados.
Los distinguidos con las
Menciones Honoríficas fueron
los siguientes:

A la Trayectoria Profesional.
Dª. María Teresa Estevan Bolea.
Ex Presidenta del Consejo de
Seguridad Nuclear.

Al Ingeniero Industrial 
del año.
D. Javier Gómez-Navarro
Navarrete.
Presidente del Consejo
Superior de Cámaras de

Comercio, Industria y
Navegación de España.

A la Entidad más Innovadora.
Agencia de Desarrollo Econó-
mico “Madrid Emprende”.
Recogió la Mención D. Miguel
Ángel Villanueva, Delegado
del Área de Economía y
Empleo del Excmo.
Ayuntamiento de Madrid.

A la Trayectoria Humanística,
Social y Cultural.
SAMUR (Servicios de Asisten-
cia Municipal de Urgencia y
Rescate).
Recogió la Mención D. Pedro
Calvo, Delegado del Área de Se-
guridad y Movilidad del Excmo.
Ayuntamiento de Madrid.

Mención Honorífica
Extraordinaria.
Dª María Moliner Ruiz, en
reconocimiento a sus méritos
profesionales.
Autora del Diccionario 
de Uso del Español que lleva
su nombre. �
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Recogió la Mención D. Jesús
Félez Mindán, Director de la Es-
cuela Técnica Superior de Inge-
nieros Industriales de Madrid.

Pasados unos días, el Decano
del COIIM, Manuel Acero,
acompañado por el Vicede-
cano, Jesús Rodríguez Cortezo,
hicieron entrega de la placa
acreditativa de la Mención y
una insignia del Colegio, a la
hija de María Moliner, Carmen
Ramón Moliner, que agradeció
la distinción hecha a su madre
transcurridas ya más de dos
décadas de su fallecimiento.

NUEVA SECCIÓN DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
Teniendo muy presente que
uno de los objetivos del
COIIM es facilitar el progreso
continuo de la profesión en
relación con las necesidades
de la Ingeniería Industrial, en
particular, y de las empresas y
la sociedad, en general; y ya
que el Colegio es una organi-
zación que se caracteriza por
tener una actitud permanente
de cambio y adaptación a las
problemáticas que puedan 
surgir, la Junta de Gobierno 
ha considerado necesario 

participar más activamente en
el complejo mundo de la
Innovación y de la Tecnología,
actuando como promotor y
gestor, en línea con lo que son
sus fines fundamentales, y
tener una mayor presencia en
las actividades relacionadas
con este tema, desde una posi-
ción reconocida y valorada.
Con este fin, se ha creado una
nueva sección denominada de
Innovación Tecnológica, en-
cuadrada dentro del Departa-
mento de Tecnología (ante-
riormente denominado de
Sistemas de Información), de
modo que este departamento
se ocupará tanto del desarrollo
y mantenimiento de los siste-
mas informáticos como de to-
do lo relacionado con la nue-
va actividad de innovación.
La sección de Innovación
Tecnológica será la encargada
de contribuir a promover la
Cultura de la Innovación
Tecnológica y de la Sociedad
de la Información y el
Conocimiento, con el fin de
fomentar y gestionar la reali-
zación de proyectos de I+D+i.
Como objetivos concretos y ope-
rativos, se pretende, entre otros:
• Promover y coordinar, desde
el COIIM, la realización de Pro-
yectos de I+D+i que respondan
a las necesidades del mercado.
• Proporcionar asesoramiento
preliminar a nuestros Colegia-
dos sobre cualquier tema rela-
cionado con la Innovación y
las Nuevas Tecnologías, inclu-
yendo los programas de ayudas
a la I+D+i.
• Facilitar a los Colegiados y a
sus empresas la adopción de pla-

nes y estrategias de Innovación
ó de incorporación a la Sociedad
de la Información.
• Crear una Red de Trabajo
formada por expertos del
COIIM y de distintas entida-
des que den soporte a todas
las acciones que emprenda el
Colegio en esta materia.
• Difundir y presentar casos
concretos y actuaciones de 
buenas prácticas innovadoras,
experiencias empresariales, que
tengan valor de demostración.
Para llevar a cabo esta nueva
actividad, se ha incorporado al
Colegio el Ingeniero Industrial
Javier Arcos, que será la perso-
na encargada de ejecutar las
actividades necesarias para
cumplir dichos objetivos, en
calidad de Responsable de la
Sección de Innovación.

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA

SECCIÓN DE INNOVACIÓN

Tlf.: 91 531 55 83 (ext. 152) 
innovacion@coiim.es

NUEVA EDICIÓN DEL CD DE
REGLAMENTACIÓN TÉCNICA
Y NORMATIVA
Se ha realizado una nueva edi-
ción del CD de Reglamentación
Técnica y Normativa, en la que
se han incluido o actualizado las
disposiciones de ámbito autonó-
mico, estatal y de la Unión
Europea, así como algunas orde-
nanzas municipales del ámbito
territorial del COIIM, publicadas
durante el último año.
El CD se puede recoger gratui-
tamente en el Departamento
de Visados y Acción Profesional
en Hernán Cortés, 13 de
Madrid, o en la Delegación del
COIIM que corresponda.
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PRIMERA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA 2007

El pasado día 22 de mayo se
celebró la primera Asamblea
General Ordinaria de la AIIM,
en la que se informó de las
actividades realizadas y previs-
tas para el año 2007. Además,
el Presidente D. Manuel Acero
informó sobre la situación en
que se encuentra el denomina-
do “Proceso de Bolonia” sobre
el Espacio Europeo de
Enseñanzas Superiores y sobre
las relaciones existentes entre
el COIIM y la Asociación, indi-
cando la necesidad de tomar
medidas que faciliten la inte-
gración de los miembros de
ambos colectivos de tal forma
que ambas organizaciones sean
lo más homogéneas posible.
Por último, se aprobaron los
Estados Financieros del ejerci-
cio 2006.

CONFERENCIAS Y MESAS
REDONDAS

Durante el año 2007 se han
celebrado, en el salón de actos
de la sede del COIIM en

Madrid, las siguientes 
conferencias:

• “Programas de I+D+i, ayu-
das públicas e incentivos fis-
cales”, a cargo de D. Galo
Gutiérrez Monzonis, Ingeniero
Industrial del Ministerio de
Industria. 1 de marzo.

• “La Calidad y Satisfacción
del Cliente en el Sector
Automovilístico”, a cargo de
D. Manuel Adánez Lerma,
Ingeniero Industrial,
Ingeniero de Calidad de
Producto de Toyota Motor
Europe. 17 de mayo.

• Presentación del “Libro
Blanco de la Dirección

Integrada de Proyectos”,
publicado por la Asociación
Española de Dirección
Integrada de Proyectos -
AEDIP. Con los siguientes
ponentes:
-D. Pedro Dubié, Secretario
General de AEDIP.
-D. Emilio Vidal, Ingeniero
Industrial, Presidente de
AEDIP.
-D. José Antonio Pantoja,
Ingeniero Industrial, Comisión
de Formación.
19 de junio.

• “La Seguridad Vial en
España”, a cargo de D. José
Mª Fernández Cuevas, Dr.
Ingeniero Industrial y Director
de Seguridad Vial de ADA. 
29 de octubre.

• “Cosas de Teatro”, a cargo
de D. Manuel Adánez Alonso,
Abogado y Licenciado en
Publicidad y Relaciones
Públicas. 5 de noviembre.
Durante el acto, el grupo de
teatro “Tiempos Mejores”,
representará los sainetes: “Lo
que tu quieras” y “Sangre
gorda” de los Hermanos Álva-
rez Quintero. �
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Actualmente se están celebran-
do las Jornadas sobre la “Ener-
gía en el Siglo XXI”, todos los
martes desde el 2 de octubre
hasta el 29 de noviembre, en
el salón de actos del COIIM. 
El día 2 de octubre se 
inauguraron las Jornadas con
la asistencia del Excmo. Sr. D.
Aníbal Figueiras Vidal,
Presidente de la Real Academia
de la Ingeniería, y de D.
Francisco Maciá Tomás,
Subdirector General de
Planificación Energética del
MITYC. A la clausura está pre-
vista la asistencia del Excmo.
Sr. D. Ignasi Nieto Magalo,
Secretario General de la
Energía del MITYC.  

Las Jornadas previstas tratan
los temas siguientes:

• “El Problema Energético
Mundial”. 
2 de octubre.

• “Transporte y Energía”. 
9 de octubre.

• “Electricidad y Fuentes I”.
16 de octubre.

• “Electricidad y Fuentes II”.
23 de octubre.

• “El Mercado Eléctrico”. 
30 de octubre.

• “El Transporte de la
Electricidad”. 
6 de noviembre.

• “Ahorro y Eficiencia
Energética”. 
13 de noviembre.

• “Energía y Medio
Ambiente”, posteriormente a
la Jornada se celebrara el acto
de clausura. 
20 de noviembre.

VI PREMIO DE RELATOS
Y POESÍA

El pasado 30 de abril finalizó
el plazo para la presentación
de los trabajos para los VI

• En colaboración con el
Colegio se ha realizado el ciclo
de Jornadas “Pensando en
Ciudad, pensando en
Madrid”, en el que se han 
tratado los siguientes 
temas:

• “Contaminación urbana 
y tráfico”. 7 de marzo. 
Esta Jornada también fue 
realizada en la Sede de
Valladolid.  

• “Gestión energética en las
Administraciones Locales”.
23 de abril.

• “Agua reutilizada y golf
sostenible en la Comunidad
de Madrid”. 27 de junio.
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Premios de relatos y poesía
convocados por la AIIM.
El Jurado formado por Dª.
Marisa Torrente, Dª. Celsa
García Valdés y D. Juan José
Scala, en su reunión del pasa-
do 6 de junio, decidió conce-
der los siguientes premios:

En Relatos:

1º
D. Ramón Mª Osorio Rebellón.
Yo fui novio de B. Blair.

2º
D. Manuel Zapata Carpintero.
El portero de la Gabardina.

1er Accésit
D. Joaquín del Castillo 
R-Acosta.
El hidalgo.
2º Accésit
D. Juan M. Caballero García.
El faro.

En poesías:

1º
D. Sergio Martínez Pérez.
Luz en la noche.

2º
D. Emilio Montes Paños
La inmensidad divina.

1er Accésit
D. Francisco de Luis Orueta.
Tocan a muerto.

2º Accésit
D. Miguel A. Muro Jiménez.
Sonetos de amor y vida.

El libro con los trabajos 

premiados se presentará en la
Reunión Anual prevista para el
29 de noviembre.

LIBRO DE CONFERENCIAS
Y MESAS REDONDAS 2006

Se encuentra ya editado 
el Libro de Conferencias 
y Mesas Redondas del año
2006, habiendo sido enviado 
a todos los asociados 
de la AIIM.

LIBRO DE JORNADAS DE
MEDIO AMBIENTE 2006

Igualmente se encuentra ya
editado el Libro de las
Jornadas de Medio Ambiente
que recoge las ponencias pre-
sentadas en las mismas y que
organizó la Comisión de
Medio Ambiente del
COIIM/AIIM durante el año
2006. Los temas tratados en

estas Jornadas fueron:

• La Calidad del Aire e
Impacto Ambiental.

• Aprovechamiento Energético
de Residuos.

• Evaluación y Gestión del
Ruido.

• La utilización del Agua.

Este libro será enviado a todos
aquellos Asociados que lo 
soliciten mediante llamada
telefónica, fax o correo elec-
trónico. 

PRESENTACIÓN DE LA
ASOCIACIÓN EN LAS
DELEGACIONES

Durante los meses de abril,
mayo y junio se realizaron
actos para la presentación de la
Asociación en las Delegaciones
de Soria, Guadalajara, Vallado-
lid, Toledo, Ciudad Real y Sala-
manca, quedando pendiente
Zamora, Cuenca y Segovia.
En estos actos intervino, ade-
más del Presidente-Delegado de
cada Delegación, el Secretario
de la AIIM, Miguel Ángel
Martínez Lucio, y el Presidente
de la Asociación, Manuel Acero.
Se destacó la importancia que
para los Ingenieros �
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Industriales tiene estar asocia-
dos con el fin de obtener
representación en los órganos
tanto nacionales como inter-
nacionales, para dar respuesta
a sus intereses profesionales.
Asimismo se resaltó la labor 
de la Asociación y los trabajos
que realiza en favor de sus 
asociados y empresas agrupa-
das, así como su relevancia en
el desarrollo de la ingeniería
en el marco de la sociedad 
y su apoyo a los Ingenieros
Industriales en el ejercicio de la
profesión y sus competencias.
También se señaló la importan-
cia del trabajo conjunto que se
está realizando con el Colegio
de Ingenieros Industriales y la
importancia de pertenecer a
ambas organizaciones con el fin
de igualar sus colectivos.
La presentación de la AIIM en
las Delegaciones pendientes se
reanudará próximamente.

MASTER EXECUTIVE EN
DIRECCIÓN DE EMPRESAS
INDUSTRIALES

La IV Edición del Master
Executive Industrial finalizó el
día 10 de julio, haciéndose la
exposición de proyectos el pasa-
do día 12 de julio, en el salón
de actos del COIIM, contando
con la presencia de miembros
del Consejo Asesor del Master.
La entrega de Diplomas se rea-
lizó el día 19 de septiembre en
un acto al que asistieron los
alumnos del Master con sus
invitados y miembros del
Consejo Asesor. Se finalizó el
mismo con un vino español.

Se ha convocado la V Edición
del Master Executive en 
colaboración con la Escuela de
Organización Industrial, mar-
cándonos como objetivos:
1. Relanzamiento del Master
Industrial Executive.
2. Ofrecer un Master de cali-
dad, innovador y puntero en
el área industrial y tecnológi-
ca, que ofrezca un valor dife-
rencial en este campo.

Para conseguir estos objetivos
se han realizado las siguientes
modificaciones: 
• Revisión de la estructura 
y contenidos del programa.
• Nueva denominación del Mas-
ter: “Master Executive en Direc-
ción de Empresas Industriales”.
• Adaptación del profesorado
acorde con el nuevo programa.
• Adaptación del horario del
programa con la finalidad de
mejorar la conciliación de la
vida profesional, académica y
personal de los participantes. 
El horario se ha modificado
para que sea más atractivo y
facilite la compatibilidad de
actividades, a la vez que la
vida personal y familiar. Se
mantienen las 9 horas lectivas
semanales con el siguiente
horario:
Jueves de 19 a 22 horas.
Viernes de 16 a 22 horas.

La fecha fijada para el 
inicio del curso fue 
el día 18 de octubre. 

REUNIÓN ANUAL

El próximo día 29 de noviem-
bre tendrá lugar en el salón de
actos de la sede del COIIM en
Madrid, la Reunión Anual de
la Asociación, que contará 
con la presidencia de D. Luis
Atienza Serna, Presidente de
Red Eléctrica de España y
como conferenciante invitado
D. Miguel Delibes de Castro,
ex Director de la Estación
Biológica de Doñana y
Profesor del CSIC (Centro
Superior de Investigaciones
Cientificas), que nos hablará
sobre “La Biodiversidad”.

Finalizado el acto se servirá un
vino español.

OBRAS EN LA SEDE
DE LA ASOCIACIÓN

Se han finalizado las obras de
reforma de los locales de la
Carrera de San Jerónimo nº5.
Se dispone de cinco aulas, 
un laboratorio para prácticas,
dos salas de reuniones y tres
despachos, que permitirán
desarrollar las actividades 
de la Asociación en mejores
condiciones.
Se ha reformado la instalación
eléctrica y de iluminación, 
se ha instalado un sistema 
de detección de incendios 
y se ha dotado a todos los
locales de la adecuada 
climatización.

Memoria de Actividades
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Servicios de la Asociación

INSTITUTO DE LA INGENIERÍA DE ESPAÑA

Por su integración en el Instituto de la Ingeniería de
España, la AIIM participa de todos los objetivos de esta
entidad, entre ellos la representación ante organizacio-
nes análogas en el extranjero y ante diferentes organis-
mos internacionales. La AIIM participa, además, en
diversos comités de trabajo promovidos por IIE.

CONFERENCIAS Y MESAS REDONDAS

A lo largo del año se celebran diversas conferencias
atendiendo a temas específicos de actualidad.

PAPERS

Se realizan en forma de grupos de ejecutivos de empre-
sas involucradas en la actividad que, a lo largo de varias
sesiones, abordan un único tema y concluyen con un
“paper” resumen de lo tratado y acordado.

REUNIÓN ANUAL

Acto que suele presidir un destacado político o
empresario y en el que una personalidad del campo
científico-técnico desarrolla la conferencia magistral.
Es un punto de encuentro tradicional para todos los
Asociados.

PROMOCIONES

Presentación de la AIIM y sus fines y actividades ante
alumnos de las Escuelas de Ingenieros o ante promo-
ciones de profesionales de la Ingeniería Industrial.

PUBLICACIONES

Edición de libros con los contenidos de las conferen-
cias, papers y mesas redondas; y otros sobre temas
concretos empresariales, sectoriales o informativos.

BOLETÍN

Edición de un boletín de la AIIM, dedicado en cada
número a sectores específicos de la industria, con dis-
tribución gratuita para los socios.

COMUNICACIÓN INTERNA

Página Web: www.aim.es
E-mail: aim@aim.es

COMUNICACIÓN EXTERNA

La AIIM está presente conjuntamente con el COIIM en
las distintas ferias organizadas por los alumnos de
Escuelas de Ingenieros Industriales, por las Universidades
y por los distintos sectores de la Industria y asisten a foros
internacionales técnicos y de gestión de la Ingeniería
Industrial.

COMISIONES MIXTAS

Constituidas por compañeros del COIIM y de AIIM, se
destinan a formar grupos de opinión sobre un tema
determinado, sirviendo dichas comisiones, a ambas
directivas, como asesorías de trabajo, y como grupo ana-
lítico y transmisor de la problemática específica.

SEGURO MÉDICO

La Asociación tiene un acuerdo con ADESLAS, similar al
del COIIM, que permite a los socios acceder a los servi-
cios de esta compañía en condiciones preferentes.

DYNA

Los Asociados reciben esta Revista de forma gratuita.

CAJA DE INGENIEROS

Acceso a los servicios bancarios de la Caja de Ingenieros.

PREMIOS LITERARIOS

La Asociación organiza premios de Relatos y Poesías,
con importante dotación económica, dirigidos a los
Ingenieros Industriales.

MASTER INDUSTRIAL EXECUTIVE

En colaboración con el Colegio convoca un MASTER
INDUSTRIAL EXECUTIVE para Ingenieros con apoyo y
participación de importantes empresas y con profesora-
do de la EOI (Escuela de Organización Industrial).

ALUMNOS ESCOLARES

Tenemos la figura del Socio Escolar, gratuita, dirigida
a alumnos del 2º ciclo de las Escuelas.




